
Asociación Española de Historia Económica 

Convocatoria Premio Ramón Carande 2026 

La AEHE otorga el Premio Ramón Carande a la mejor propuesta de artículo de 
investigación en Historia Económica. Al premio podrán concurrir todos los 
autores, independientemente de su nacionalidad, que a fecha de 31 de diciembre 
de 2025 tengan 35 años o menos y no formen parte del Consejo de la Asociación. 
Los textos que se envíen deben cumplir las normas de la revista Investigaciones 
de Historia Económica - Economic History Research. 
El jurado, integrado por los miembros del Consejo de la Asociación, tendrá como 
criterio para la selección de los textos la excelencia científica y la relevancia de 
la contribución al campo de la Historia Económica y del Pensamiento Económico. 
El premio podría quedar desierto si el jurado así lo estima oportuno. 
La obtención del premio da derecho a la publicación del artículo en la revista 
Investigaciones de Historia Económica - Economic History Research, previa 
evaluación según el sistema de la revista. Tendrá una dotación económica de 
1.200 €, además de los gastos de viaje para asistir al acto de entrega (con un 
límite máximo de 300 €). El premio está sujeto a retención de acuerdo con la 
normativa fiscal vigente. 
La fecha límite para la presentación de los trabajos es el 1 de marzo de 2026. El 
fallo se hará público antes del 15 de mayo de 2026. La entrega del premio tendrá 
lugar en el marco del próximo Encuentro de la AEHE, que se celebrará en 
Almería en junio de 2026. 
Los autores deberán enviar su propuesta por correo electrónico a 
secretariageneral@aehe.es, haciendo constar explícitamente que se presentan 
al Premio Ramón Carande 2026. Han de incluir, además, su fecha de nacimiento 
y su filiación institucional. 

Salamanca, 4 de febrero de 2026 
Esther M. Sánchez Sánchez 
Secretaria General de la AEHE 
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